
Universidad Nacional de Córdoba
2019

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EXPTE. 2903/2019

 
VISTO:

Las notas obrantes en los expedientes CUDAP 2903/2019, 4203/2019 y 4921/2019 por la que
alumnas de la carrera de Arquitectura Aylén Dana ULOVEC, Melisa Belén LAMI y Sofía
Nazarena CHAVERO solicitan una mesa especial de examen en la asignatura PRODUCCIÓN
Y GESTIÓN;

Y CONSIDERANDO:

Que las estudiantes adeudan sólo esa asignatura para estar en condiciones de presentarse a
examen final de ARQUITECTURA VI (tesis de grado),

Que el Profesor Titular de la materia ha manifestado su conformidad al pedido realizado,

El informe emitido por Secretaría Académica,

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º: Constituir una Mesa Especial de examen en la asignatura PRODUCCIÓN Y
GESTIÓN  para las alumnas Aylén Dana ULOVEC, DNI: 38.298.788, Melisa Belén LAMI,
DNI: 38.409.271,y Sofía Nazarena CHAVERO, DNI: 36.795.997 para el día miércoles 06 de
marzo de 2019 a las 16.30 hs. en el Aula 3 del Edificio Oeste con el tribunal que a continuación
se menciona: Presidente: Arq. FERRARO, Orlando, Vocal 1: Arq. CASAS, Alicia, Vocal 2:
Arq. SÁNCHEZ, Gabriel

ARTÍCULO 2º: Incluir en el DigestoElectrónico, comunicar a Decanato, Secretaria Académica,
area Enseñanza. Dese cuenta al H. Consejo Directivo, notifíquese a los interesados, dese al
Registro de Resoluciones y archívese.
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